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GOBIERNO DELDR JOAQUÍN 'CASTELLANOS
  DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN

  secretaría de policía

LEY DE CREACIÓN DEL BOl'eTÍ.1^
  ACUERDO DE MINISTROS

  LEY N,° 204.
El Senado y Cámara de Diputados dé la Provincia

do Salín, sahcíotiau con fuerza. de LEY:
Art. —Desde la promulgación, de ésta

Ley -habrá un periódico que se denominará
BOLETÍN O i.*'! CIAD, cuya piiblica'ción se

  hará bajo la- vigilancia del ministerio dé go
bierno.-  

Art. 2.o—Se insertarán en éste boletín:
  l.o—Las Leyes que sancione la legislatura,

las resoluciones der-cualquicra de las cámaras
y los despachos de las comisiones.   
2.o—Todos los decretos o - resoluciones del
Poder Ejecutivo. . . , _ ,
d.o—dadas las sentencias definí tiolis &'bíter 
locutorios -le los Tribu nales de JosHeía: 
También se insertarán bajo pena. de nulidad-,
las citaciones por cdictoq, avisos dm remates.     s
p en. general todo auto o documento que por
leyer. requiera publicidad.        

t. 3.o—Los sub-secrelarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las Cámaras-
Legislativas y de los Tribunales de Justicia
y los Jefas de oficina, pasarán diariamente
a la dirección del. periódico oficial, copia le
galizada de los a'-tos o_ documentos a qué .se
refiere el articulo 'anterior. "

Art. 4.0—Las publicaciones Sel BOLETÍN
OEIXJÍAL, se témLrán por auténticas; -y un
eiemplar de cada una de ellas se distribuirá
gratuitamente entre los miembros de las e.á-

  viaras legislativas y admñásirativas. de la
Provincia’.

Art. o.o—En el archivo general de la
.-Provincia y en ‘el de la Cámara de" Justicia
se coleccionarán dos o más ejemplares del -
BOLETÍN OFICIAL, para que puedan ser ,
compulsadas sus publicaciones, toda vez que
se suscite duda 'a su respecto.

Art. 6.q—Todos los gastos que ocasione
ésta, ley se imputará a- la misma.

Arti 7,o—Comuniqúese, etc.
  Sala de Sesiones Salta. Agosto 10 de 1908

t^ÉU.tK ÜSAtÍDiVARÁS    
JUAN B. GUDifjO

   S. de la C. óc b. D.
  JJKPARTAMfíNTO DE CÓBIURKO - , '

Salta, Agosto 14' ci¿>1903
 .Téngase por ley'de 'la qmovináa, cúmplase,

comuniqúese, pv.bíiquese y dése al"Ér Oficial.
LINARES

  SANTIAGO M. LÓLe  

Decreto N." í 136 
íjalia, Octubre 20 de 1920

Vista la solicitud de la Jefatura
de Policía que obra en el expedí en -

. te 2.624 E./920, de la que resulta  
que es de urgente necesidad ejecu 
tar algunas reparaciones en las má
quinas de la Imprenta Oficial, y lio
siendo posible imputar el gasto- a
la partida correspondiente del pre-
supuesto en vigencia, por eiicdn-

  trarse invertida .totalmente por ait-
torízaciones acordadas con anterio
ridad, y atento á que lo-solicitado,

i por su carácter de urgente, está en-  
J -'cuadrado en lo dispuesto por el  

art. 7 de’la Ley de Contabilidad,
£1 Gobernador de la Provincia

en acuerdo dé Ministros
decreta:   

Art; Vi.0—Apruébase el presu
puesto que elévala Jefatura de Po
licía por el concepto que se expre
sa, dentro del importe de doscien
tos pesos moneda legal.

Art. 2.“—-Páse a Contaduría. Ge
neral para que Jiqui.de, á nombrg.
del señor Jefe de Policía, la expre
sada suma, con. cargo de rendi  
cuenta 'documentada de su inver
sión.        
  r-t, .3." — Atiéndase el gasto

él pro’dqcido de Rentas Generales,.'
impútese al presentq y dése cuenta,
oportunanienté a la H. Legislatura./

Art. 5— Comuniqúese, publí-

Jiqui.de
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quesey dése al Registro Oficial.
  CASTELLANOS

         ’ Julio J. Paz
M. López'Domínguez

 Es copia:—D- López .Rey na.

Decreto N.°. 1137
Salta, Octubre 23 de 1920.

No habiéndose constituido la H.
Legislatura,-durante todo el perio
do de sesiones ordinarias, no obs-

  tante las convocatorias del P. Eje-
  cutiyo d’e fecha Julio ó.y'Setiembre
 i 1 del corriente- año, y siendo in-
d'ispensablé'y cada vez más virgen?

, te el funcionamiento del Poder" I^e-
. gislativo para sancionarlos proyec-
  tos de ley, algunos- del -más alto.
interés y otros de vital importancia 
para* la Provincia, pendientes unos
•de’ la .consideración de las H. Cá
maras y otros- qué no fueron pre
sentados esperando la. reunión de
las mismas y que se incluyen en
la presente convocatoria y de acuer-
do a lo dispuesto éu los art. So y
-X.37, inciso 7 de Ja Constitución
de la Provincia,        

El P. E déla, Provincia  
         ¿n. acuerdo de Ministros^
               decreta:

      
, Art.¡iP—Convócase a la H. Le-
gislátiirá4*prévia constitución de la

  misina.’ a ;sqsiones extraordinarias,
■p'áh’í é’rdiá‘20 dé Noviembre pró
ximo a objetó.de tratar los síguien-

  tes* asuntos:  
1 i Ley; de riego.,    

  r  MricllficáabíLa ia lev de’pa-
  Jentes.-                   
       Y Éléfó’rtaia ‘dé la1 Ley de. Peh-
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siones y Jubilaciones.'
- 4) Ley declarando la necesidad
de reforma a’la Constitución.

    5) Ley de creación del ■ Depar  
lamento’. Provincial de Trabajo.   

[    6) ^Autorización ai P.-E. para pa-    
¡ gar los honorarios del Dr. Abra-,  
í ham Fernandez.    

7) Ley de Présupesto General   
8) Leyr de' abaratamiento de la

carne-.  
■9) Donación del terreno al- C. G.

dé Educación para la edificación    
de escuelas, en Santa Victoria:

i o) Ley ' reglamentando las re
laciones, de derecho entre pairo-  
lies y obreros y entre terratenien
tes -y á^'rendatarlos.    

1i) Autorización al P. E- para
invertir de Rentas Generales ia-s    
■sumas necesarias para aprovisiona-
miento de artículos dejminfera ne
cesidad.  

Exp. N- 14) Proyecto de . ley so
bre abolición de impuesto m la  
agricultura y creación de tan im
puesto adicional a' la propiedad pa
ra fondos yle caminos.    

Eúp. 15)' Proyectar de ley' sobre
vialidad en el Departamento de    
Rosario deLcrma (camino al man-  
zanoY  

Exp. N' 171 Proyecto de I-éy de
■ creación de un Baiíco Municipal

de" préstamos.    
,Exp. N- j8)Proyecto deley acór-

, dando fondos, pava refacción ele 1.a
Iglesia derruya.  

E'Xp. N- 30) Proyecto de ley de
reforma dé la Oficiim de lu.PrO'-
piedad Raíé.        

  Exp. N’ 31} Proyecto de ley dé  
reformas a la- de Marcas y 'Señales  

. y creación de una Oficina.  
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   Exp. N- 57) Proyecto de creación
dé nna lev ce Imprenta.

Exp.-N-... ,ei p. E, solicita '
aprobación- de los gasTos-efectuados
durante el receso del périodo legis- .
dativo.        

Exp. Ñ‘ 64) Proyecto de ley de
organización de la Municipalidad

-de la Capital.
  Exp. N- 72) Proyecto de ley de
inembargabilidad dfe'.los sueldos

Exp. -Ñ°. 73.—Proyeótó de ley
de reglamentación del expendio de
de bebidas alcohólicas.

Exp. ^¿. 75.— Solicitud de la
Inspección Nacional de Esquelas

-sobre donación de un terreno en
San Carlos para edificio .escolar.

Exp. N° 89.—-Proyecto de - ley
autorizando al P. E. para doctar de.
aguas corrientes a la ciudad de
Oran.

Exp.. N" 92.--Proyecto de ley-
de creación'de becas' par-a niños
pobres en . establecimiento de edu
cación.

Exp. N° 83.—-Proyecto de ley de
expropiación de terrenos para la -
fundación de poblaciones urbanas
en Pichan al 3? Embaí caeión, De-

  partameuto de Oran.   
    Exp. N" 74. — Proyecto de ley ¡

de creación de una- escuela de co-  
m érelo.

   Exp? Na 102 —Proyecto de ley
sobre prohibición, de sacrificio de-

  animales vacunos hembras - meno
res de 7 ...años y de ambos sexos
menores de 2 años, con exonera
ción de ' derechos de ¡os animales’

.vacunos introducidos ala- proviu-.
cía c®n destino a la reproducción.

Exp. N° 110.— Proyecto de ley
  Me.prórroga para los deudores mo-

rosos del servicio de aguas corrien
tes de la campaña.    

Exp. N° 113—Proyecto de ley-
de expropiación de tierras en el
departamento de Oran.  

Proyecto de ley sobre -reglamen
tación de la carreras de Ingeniero
y de Agrimensor.           

Ley acordando un crédito su;  
plementario por la cantidad de pe
sos 3,888.10,-para el pago de
cuentas de la Imprenta Oficial.

" Proyecto de ley sobre compila
ción de leyes, actas de;1 as Cámaras'
de Senadores, y Diputados de la  
Provincia, decretos del R E. y men
sajes a la Legislatura.     

Proyecto de -ley ■ aprobando la
creación" de la escuelaMe tejidos, .

Proyecto de ley aprobando la  
creación de la Inspección de Mili-
cías.      

Art. .21—Comuniqúese,  publí-
qnese y dése al R. Oficial. .  

   -CASTELLANOS •
■M. López ¿Domínguez

’ . Junio J. Paz 
Es copia: D. -López Rey na

Decreto N.° II 38

Salta, Octubre 25 de 1920.
Vistas "las planillas presentadas

por los comisarios Augusto San
che? Martínez, Ernesto Campilon-
go, Emeterio’Royoy ladél emplea
do Alberto Jándala, comisionado-

, por la Junta Electoral para ins
peccionar el traslado de las urnas,
de Cachi en el^ acto electoral de-

  Mayo ppd’c., y  
considerando:
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  Que dichos comisarios han pres- <

tado servicios en desempeño '
de funciones encomendadas por hv |

  -Jefatura’de Policía y Autorizadas i
por la Superioridad ’ para atender ;
necesidades urgentes de interés pú- •

blic         ’
Quedos informes respectivos de >’

la Jefatura cíe Policía expresan que ;
  dichos comisarios han desempeñado ;

  sus cargos satisfactoriamente cura- ¡
pliendo con sus.obligaciones y co- r
misiones encomendadas;
  Que el empleado Alberto Ján
dala comprueba debidamente ..con
documentos fehacientes que ha efec
tuado gastos con. recursos de su
propio peculio en el desempeño de
la misión?^ encomendada,. por la
Junta Electoral;    

Que correspondiendo su pago
según informa la Contaduría, com-
prendiéndoles a dichas planillas lo ¡
prescripto en el Art, 7'de la Ley-' i
de Contabilidad, por haber sido ta- ;
les servicios y comisiones de carácl i
ter urgente* e imprescindible, i
El Gobernador de' la Provincia- ¡

en acuerdo de ¿idriiistros
     pecreta:

    Arl. i°—Pagúese los-suéldoj? de
vengados por los comisario’s Dn. ' J
Augusto ‘Sánchez -Martínez, por I
Mayo; Ernesto Campilongo, por ;
Junio y por Julio'; y Emeterio Ro-
yo, por Febrero, Marzo y Abril !
de! coírieute año, conforme a Jas ¡
liquidaciones Nos. 1897, 1924, !
1925-7 iríóde la Contaduría Ge- J
riera!. •

Art. 2”'—Apruébase la rendición ;
de cuentas presentada-por Dn. Al
berto JánduTíi,’ comisionado por la

Ji/iciA-L --Núm. 832

suma de 60 $ que arroja la do- <
comentación presentada, como ia- 4
vertida de su propio peculio en el     , í
desempeño de Ja misión euconieh-   -i
dada.      1

Arl. 3°—Atiéndase el gasto con el   ;
producido de Rentas Generales e im-     !
pútese-al presente, con cargo de .dar   i
oportuna cuenta a la H.Legislafura. 
  Art. ’ 4o--'Comubiqúese, publí-- . ‘

q-uese y dése al R._ Oficial.     j
  CASTELLANO      Q’ J

       ULIO j.paz   . i
M López Domingíjkz ;

Es copia:—D. López Reytia.  ;

       -           ■)
Decreto h’.°l r50   ’

Salta, Octubre 27 de x.920. ■'
Vista la nota N'1 271 dé! Depar-     ;

lamento de Obras Publicas’ (exp.  
2572-E/920), por la que demues- 1

•tra la necesidad"urgente de regula-  ;
rizar la situación del empleado que
atiende el servicio de aguas co-' \
rrientes del pueblo de Chicoana, y7

  CONSIDERANDO:      

.Que la remuneración que se'le   j
asigna actualmente .($ 15) es evi-- ¡
dentemente reducida, si se   J
tiene en cuenta que debe mantener 1
los cáuales de captación en per- i
fecto estado de limpieza’ obligan- v ‘ ¡
dose además á reparar y atender ef   !
funcionamiento regular de las ca
ñerías que conducen el agua para  
el consumo público.

-Que, siendo las’eútradaS’en'efec-1   
tivo al tesoro ’ suficientes para cos

tear los gastos de refereiicih;' y’’r.o.   t
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ei^nndo previsto este concepto en
la Ley General de Gastos, según ’ .

  informa Contaduría en el mismo
expediente; de lo que resulta estar,
por su carácter de urgente e im
prescindible, encuadrado en lo dis-
puesto por el artículo 7 de la .Ley

 de Contabilidad,     
El P. E. de la Provincia

  

,-w acuerdo de Idjinis'tros     ’ 
decreta 

Art. i°—Asignare al encargado
de las,aguas corrientes del pueblo
de Chicoana, el sueldo mensual de
ochenta pesos a Contar desde el

  i!° de Setiembre ppdo.
Art. 2o—Atiéndase el gasto con

él producido de Rentas Generales,
impútese al presente y dése cuenta
onortunamente ’a laH. Legislatura.

Art. 30—Comuniqúese, publí- ,
quese y dése al R. Oficial.

CASTELLANOS
JULIO J. PAZ

M. López Domínguez
Es copia: D- Lópfez Reyna  

MINISTERIO DE GOBIERNO '
          

Decreto N° 1139    

  Salta, Octubre 25 del92Q ’
Encontrándose vacante el puesto

de Encargado de la Oficina del Re
gistro Civil de la 2a sección del
Rosario de la Frontera,

€7 P<. ejecutivo de la 'provincia ■
  Decreta;  

Art ’l.0—Nómbrase encargado .

ele, la Oficina de) Registro Civil de  
Ja 2.a sección del Departamento de
Rosario de la Frontera ál señor
Leandro J. Delgado, con. antigüe
dad al Rucie Julio ppdo.'fecha des
de la cual presta servicios-. >

Art. 2."—Comuniqúese, fpublí-
quése v dése al R, Oficial.  

CASTELLANOSJulio J. Paz -      
Es copia: D. López- Reyna

    Decreto N- -{Izpp
¡Salta, Octubfe 25 de 1920

Encontrádose vacante el puesto
de Encargado de la Oficina del
Registro Civil del Departamento
de la-Caldera.          

€7./D. ejecutivo de la provincia
decreta:    -

Art.. l.c—Nómbrase Encargado
de la Oficina del Registro Civil de
La Caldera al señor Casimiro’ Cá-’  
cqres. con antigüedad al 5 de Agos
to ppdo. fecha'desde la cual pres
ta servicios en carácterde interino.

Art. 2.°—Comuniqúese, publí-
quese y dése al R. Oficial.

    CASTELLANOS  Julio ■]. Paz
Es rupia; D. López Reyna

Decreto n  1.141

  Salta, Octubre 25 de .1920
Vista la nota Nu 2755-M.9'20-de-

la Jefatura de Policía por la que- .
dá cuenta que el señor Vicente Pé- s
rez ha hecho abandono de su car-  
,go de, Su DC omisario y en aten-   
ción a que propone 1 eémplázante, ¡

CJ p. ejecutivo de la provincia

deobeta:      
Art. 1.a— Dsclá'-ase cesante a



Sub-Comisario de »L’oinas de Ol
medo», jurisdicción de Pichana!
don Vicente Pérez.. ,

•Art. 2.°—Nómbrase vSub-Comi-
  sariü. de Policía de campaña al
señor don Vicente Olmedo, en 'ca
rácter ad-honurem. . '

Art. ¿i’— Comuniquéis, publí-
quése y dése nl’R. Oticial.,

  CASTELLANOS
Julio J. Paz

Es copia D. López, llvyna  
         -----  

Decreto ?í." .1142. "
Salta, Octubre 25, de l‘)20

Vista la nota elevada por la Co
misión Municipal . de Embarca- •
’ción en la que propone sea inte
grada en dos de sus miembrck

57 p. Ejecutivo oe la Provincia
decreta:  

Art. V—Nómbrase para integrar
la Comisión \lunicipal ,del Distrito
de-Embarcación d Ida señores Ma-
?: i lian o Kubler y Ciborio A. Pe
driza.

  Art. 2-—Comuniqúese, -publí
quese y dése al R. Oticial.

CASTELLANOS
     J ruó J. Paz

  A rupia: D. López Reyua
 

  ~~~    
Decreto IV1143     

Salta. .Octubre 25.de 1921)
Siendo necesario ampifiar el ser=

vicio de policía de campaña en el
l astrito de Lampo Durán, enjuten- 
ctón a su mejor vigilancia y-'al
peclido dé vecinos 'radicados en
aquel Distrito.      

El p. Ejecutivo de la Provincia

Art. 1-—Créase una Sub-Cortfi-   ’
baria Auxiliar en Tononó (Campo
Duran).   •’

Art. 2v-Nómbrase Sub-Comisa-  
rio de campaña ad-honorem al se- '•
ñor don Lorenzo Abra.

’ Art. 3‘—Comuniqúese, publique- 
se y dése, ¿il R. Oficial. •   
      CASTELLANOS      

Julio J. Paz
Es copia: D. López Revua  

     rr
Decreto N°. 1146

      - )
  Salta, Octubre 25 de 1920  

Vístala renuncia interpuesta por 
el Comisario de General Güemes
Señor Miguel Herrera y eir aten-

. ción a sus fundamentos, I
kl P. Ejecutivo'ele Id Provincia ■’ ;

 DECRETA:   ’

Arti.° .—Acéptase la renuncia    u
interpuesta por el señor Miguel He-      |
ijera del "cargo de Comisario de 

-General Güemes y nómbrase Co
misario de Campaña al señor José
Argéntino Herrera.

Art.2.0 ;—Comuniqúese, publí- 
' quese'jz dése al Registro Oficial.)  *-

    CASTELLANOS. ‘ j-
Julio J. Paz- t

Es copia: D López Reynü •

Decreto N."1147      

Salta, Octubre 25 de 1920.   
Vistas las renuncias interpuestas

por los .Concejales de la Comisión
- Municipal de G.-neral Güemés se

ñores Luis L'tugou y Eduardo.Jalib,;  
| en atención a sus fundamentos,

25.de


/ . ' ■ \
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€1 p. Gjecttiivo be la Provincia.            
dhcrkta:

  Art.’i.0 .—Acéptase las renuncias
interpuestas por-Jos Concejales
de la Comisión Municipal de-Gene-
ra.1 Giiemes señores Luis Langotí

 y Eduardo Jalit.  
Art.2.° .—Nómbrase Concejales

de la Comisión Municipal de Ge
neral Güeines a los señores Dal-

cmacio Cúfica Guiñazú y Elias Na-
  llin.
  Art,3."     Comuniqúese, publí-

quese y dése-a!Registro Oficial.
      CASTELLANOS

Julio J. k-vz
Es copia: D. López Reyn'ii

  Decreto N.° 1.148
Salta, Octubre 26 de 1920,

Siendo de ingente necesidad la
creación- de una. Sub-Comísaria
Auxiliar para los-partidos Aguaray*
y Arbol Solo, Distrito de Campo
Duran,               

t7 p. Ejecutivo de ia Piovimia
DECRETA-:

        *
Artri.” —Créase una Sub-Co-

misaría Auxiliar phra los partidos
Aguaray yArbol Sólo-, Distrito de
Campo Duran. •    

Art.2‘ —Nómbrase Sub —Comi
sario de policía de. campaña, ad-
lionoreni, al señor Daniel Salvatie
rra;

Art. 3‘—Comuniqúese, públíque-
se y,dése al Registro'Oficial.

CASTELLANOS
dúiz’ .1. Paz

Es c pía: D. Lóp Reyna. ,

1 ’
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MINlSTÉRIO DE H ACIE Ñ DA
         

|    -Oecreto N° Ü4.4

i Salta, Octubre 25 1920
I Encontrándose vacante el pnes-
’ to de expendedor de Guías de El
i Carril (Jurisdicción del Departa-
i mentó de Chicoaná), por renuncia 
5 Ldel que lo desempeñaba,'

El Gobernador'la Provincia
    Decreta  

Art i.,,- Nómbrase al señor don*» ■ y.Augusto Sánchez Martínez para
deseñipeñaP el referido puesto.

Art 2°. Comuniqúese, publíque-
se y dese ál Registro Oficial'.  

CASTELLANOS.
■M. López Domixgusz  

Es copia'Celso A?La 11 era  

Decreto Nu

Salta, Octubre 25"de J92Ó
Encontrándose vacante los car

gos de Receptor de Rentas, Im_-
  puesto al Consumó, Guías, Cueros,
 Bosques y Vinos de la 2a Sección
de Güénies (Jurisdición de Campo
Santo) por renuncia de don José

  A. Herrera que lo desempeñaba,
El Gobernador de . ¿a Provinc-ja

decreta:  
  Art. i".—Nómbrase a don E-
.duardo Jalit, para- desempeñar los
referidos cargos; debiendo otorgar 

. la .fianza que establece el Art. 77
de la Ley.de) Contabilidad-

Art. 2°.—Comuniqúese, publL

Ley.de
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quese é insértese  e» • .Rqgútro
■Oficial.              

  .CASTELLANOS
 M; López Domínguez

Es copia: C. A. Lajlera

      ------
     

Decretó "114'9  
Salta, Octubre '27 de 1920

Siendo conveniente reorganizar  
la oficina del Registro de;  la Pro
piedad Raíz,  

. El Gobernador de la -Provi/uda:
DECRETA   

  . 1Art. 10.— Déjase cesante por ra
zones de mejor servicio al-Jefe de
la misma don Félix: Ruíz Figuero'á.

Art. 2'—Comuniqúese, publíque-
se y dése al Registro Oficial.  

CASTELLANOS
M? López Domínguez

Es copia: Celso .A. Latiera.
 

Decreto N°. í I 5I.  ■ Salta. Octubre 28 de.TQ20
Vísta la renuncia presentada por

don Joaquín ÁI varado, de'l Cargo
de Inspector de impuestos Fisca
les y atento loS motivos en que
la funda,      

El Gobernador de la: Provincia
decreta:  

Art'. 1 --^-'Acéptase la expresada
  reumicia y nómbrase'éh su reem
plazo a don Julio Tc-rán.

Art 2'—Comuniqúese, publícpie-
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se y dése al Registró Oficial.
 . CASTELLANOS

M. López Domínguez-
Es copia Celso A. Latiera

Decreto N-° • 1J52
Salta, Octubre 26 de 1920

Siendo conveniente reorganizar
la oficina del Registro de lá Pró  
piedad Raíz.    

         
El Gobernador de la Provincia.

     decreta:
Art. i-—Déjase cesante por ra

zones de mejor servicio al Escri
biente de la misma don Manuel A.
Arias Cornejo. ,

•Art. i-—Comuniqúese,publíque-
se y dése al Registro Oficial

CASTELLANOS
M. LópEz Domínguez 

Es copia Celso A Latiera    

lazgadQ ó? í.fl Insiaikia-
en lo’ Civil y Commiail

Isabel Fx   Rosa Aú v Afy-
■riano Ciernen fe. •’ Embargo /w;-

    ves divo».
Salta.' Agosto 20 de 4920

Y Vistos los autos de esta eje
cución, .iniciada a fs. 6 en techa -15
de Octubre de 1917 por doña Isa
bel R. López coptra don ' Mariano

,L. Ciernen,te por cobró de tin mil
'■pesos“fe. emergentes clel pagaré ele
is. I. Resultando-: A fojas 6 vta.
fqeron citados los ejecutados a re
conocer 'la,., firma clel. documento
expresado bajo apercibimiento que
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determina el Árt. 429 del Cód. de
Procds.- compareciendo don Maria
no L. Clemente, quien reconoce
por acta de is. 9 como suya y de
su esposa las firmas que aparecen
e'ftel instrumento de fe. L y que
dicé Mariano L. Clemente y Rosa
N. de Clemente.

  Preparada asi la vía ejecutiva se
pide a. fs. 1.1 el 'mandamiento de

  ejecución y embargo - contra los
deudores, proveyéndose , de' con
formidad a fe. ¡0 vía. A fe. 15 se
decreta la citación de' remate y a
fe. 17 es a legada Ja nulidad de la eje
cución poiyDoña Ro§a N de Clemen-

  te, fundándose en no haber ella per
sonalmente reconocido la firma del
pagaré en cuestión y en'que tam
poco se le ha dado por reconocida,
no.obstante lo cual se le ha embar
gado un bien de sú exclusiva pro
piedad, continuando el juicio sin su
intervenciop A fe. 18 Don Mariano
Clemente opone-las excepciones de
inhabilidad de títulos y nulidad de
¡a.ejecución por violación de las
formas,—A fe. 31 solicita el ejecu
tante» se tenga por .'reconocida- en
rebeldía la^firma de Doña Rosa N.
de Clemente y habiéndose proveí
do de conformidad, se libra a fe.- 34
el mandamiento de ejecución y em
bargo^ contra la Señora de Clemen
te la q'uecci’tada- de remate se pre-  
sonta por su esposo a fe. 36 opo
niendo, las excepciones de inhabi-  
lidad de título y nulidad de la eje
cución que ya el último había
opuesto cu iguales términos a nom
bre propio, y

considerando 
I—Que el fundamento de la ex--

cepción de inhabilidad -de tituló;
opuesto en primer término a fe. 18
y 35 por los ejecutados,. no solo
carece de realidad sino que ’en nin
gún caso podría dar -base a tal ex
cepción.    

Én efecto, sostienen los deman
dados que el documento de fe: 1 es
divisible por no existir solidaridad

entre ellos, y que ál requerírseles
el pago de toda la deuda se incu
rre en plus petitis.        

Sin embargo, de la'lectura de to 
do lo-actuado, no resulta que se
haya considerado solidarios ti los
deudores y por el contrario -se pue
de inferir que-asi el actor como  

- los jueces que han proveído en an
tes, entendían ejecutar a cada uno
de los ’ demandados por la parte
proporcional de la obligación de
fe. 1. .

La falta de precisión. en los tér-
..minos del escrito y 'resolución de

fe, 10 y mandamiento de fe. 13 y
34 no es razón suficiente para, que
se estime exigida la deuda total
emergente del pagaré a cada tino
de [os obligados y es evidente que
soló ha habido descuido en .especi
ficar en las intimaciones de pago
lo exigido a cada ejecutado, descui
dó que se expliéa también por la
circunstancia de ser los deudores
marido y mujer.   

Al seguirse por ios mismos trá
mites la presente acción contra,

 ambos deudores, cosa que la <ley‘
no prohíbe y si se tiene en cuenta
qué el marido coodeudor es el re
presente legítimo de su esposa obli
gada,- no parece' indispensable que.
se puntualice urque a cada parte
debe requerirse en la intimación 

- de pago, pues ya se sabe que si
Aína 'de las partes abona lo que le
corresponde en la deuda total, que
da desvinculada de la obligctcion
sin que sea menester expresar con
términos sacramentales que la deu
da no es solidaria.

II.—Que la excepción de nulidad
por haberse suplido la cédula de
citación por las notificaciones per
sonales de fe. 6 vta. es absoluta
mente inhamisible puesto que la
ley autoriza la cédula «en defecto?
o Imposibilidad de^la» norficación  

» personal. De .tal suerte que pudién
dose verificar ésta última, la cita
ción por cédula no t:eñe ya razón
de ser.
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En efecto, ci tuda - o hocicada. .pe¡>  1
sonal'mente en juicio lamparte de- i

 pandada ¿.no es ?ociosa: fe notifi
cación por cédula? ¿qu&fhi.práctP

  co se obtendrá coneeHa’si -ya el d-
 tado’ o- notificado tiene conociniien'-

tq de la providencia que se le ha
ce conocer   i ' ' i

Las disposiciones de la .ley deben >
 interpretarle con .criterio práctico !

  y no es práctico el criterio que su- l
pone mas eficiente la notificación '

  por cédula ar la notificación perso- i
nal.hecha en el expediente y ai pié  J

   de la respectiva providencia o re- [
solución. . •' i

El mismo Cótligó.de Procds. ha
blando en sus . Arts- 45-46-^7-4^ y
49 de las rormasrn que deben prac
ticarse las notificaciones personales,
y las notificaciones por cédula es
tablee implícitamente, la prioridad
de las primeras al tratíb- de -ellás
en primer tér.mim, para continuar ’
con las segundas.         '

Lo que se busca dice el Dr. de ¡
Ja Colina es que «Los actos lleguen ‘
con seguridad al conocimiento de "!
los*interesados por la importancia ■
que entrañan en el juicio» y agrega |
da notificación personal es la me- (
jor y más segura porque satisface |
con amplitud los fines del 'legisla- i
dor. pero como no es siempre pos¡- I
ble practicarla sea por circunstan- |
cía justificada.sea porquería' parte

  tenga interés, en’sustraerse al-acto. f
  se a inventado en subsidióla cúdu- ’

la» (de la .Colina T 1 png. 3d0). !
Por -é-t ts-.consideraciones se re- j

chazan ¡as exccpcioTies opuestas a* [
ís. l»s y 36 mandándose.-llevar la |
ejecución adelante hasta hacerse e'l. {.
acreedor por lós de'uúores'í'ntegrir •
pago del capital reclamado, sus in- j
teiieses y costas a cuyo efecto re- -i
guio los honorario-; de! Jr)r. Ar-t-urb ■:
M. ■J.'jgueroayjT. la suma de Aien'tp ¡
chiquen tu-pesos ni;n. -Rep. las foja??:  y

  cópiese y dése, aí Boletín’Oficial.   t
  Daniel Etchevcrry      |

Es copia Toniáb N. Izarniaklx!, ’ }

Buenos Aires- á5hf. qí
ib. Tvnrús finm TA-An\ig.z v«£3-
f>ro tí.e jwsox'A    

     Salta. Selfembre,24-de 14)20  
Y Vistos; Resultando:-  
j ■ Que a i's. S. con fecha 21 de Ju-

íio'de. 1916 ..se presen tú- el J)r. íi'ra:;-
ciscii !<’. besa, por la Sociedad;Afemi- 
ma Cervecería Buenos Abes, demarr
dando ti Don Tomás Juárez, Lizárragu,
por.devolución de 596 canastos de bo
tellas ■ vacías " de cerveza, que fueron  
.proporcionadas por el. actor al demaa-
dado’coi) cargo de restituirlos, y como  
esto no se- a realizado-pife. se le c'ond»:.-
ne a ello, o en su defecto'al pago dü   
uu mil doscientas- cincuenta y un peso
sesenta centavos, valor de esos envases,
según cuenta de.fe. 1 a 2 con más los
intereses perentorios j. las costas.
/>• Que a fe. 13 se presenta, cfríúpp.-

dér géiíQrai de D.uii Tomás Juárez Li-
zárraga, el Doctor J. 3 Casi el ¡anos,
quien.'contestando, el traslado de- la de-
jna.nda fede su rechazo, e'o(i costas,-poj--
qiie su mandante.-dice- nr/ adeuda na-  

.<Ta al actor. Expone que thi. 1-915 su  
mandante solicitó reunión de acrqedo--

■i'es.en el juzgado a cargo del Doctor
Gómez Rincón, celebrando un concor
dato. Que en osa reunión set veiificó el
crédito de Ja Cervecería 'Biipjios Aires
por quinientos quince | ésos el que rué  
pagado con arreglo al (•o.noordatíi,.se
gún resulta de la carta del Dr. Sosa,
qae acompaña a fe. .12. Agrega que yk
la -j>inta'-reéliazó-el crédito que .se. re
clama v habiendo cónsentidojej Doctor
¿Sosa esa resolución, sin. dejar á salvo
los derechos de su mandante no ¡puede  
p.rettndei| ahora su cobro.. Que .por lo
deinás’no-se. t.i ata> fe nn crédito'.pri y i-   
legiüfío y I.a-suma-reclamada’ quedaría  
reducida., en virlml del .concorda(q a
sais (fentofeyeinte y ciip-o .pesys o.rhelr-^
ta neniaros fe/fe lnnr.onser.nenc.ia. rypitflq
que nadaulebe .• 1 actor, oponiendo^fe".-  
tfiylq^Ctiso' 1.a prescripción' .•Ijbwn.tQjaa.

í p'“ Qup habiéndose -corrido nuevo ¿rfew
iafe cfetesja-'a. 'fe: 16 ja parte dejiíafe.
danto expresando que el pago hecha  

C%25c3%25b3tlig%25c3%25b3.de
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por “l'S.', J iirrez. íltúrrág.-i, ji gú.e
refiero el- ilocaúie.nto !dé f< ¿12 com-
jirendé unic'amanté ál crétlito qinr-jgra-
fário-.verifjió'ádo cu-la Junta'de / «Creey-
■íloYds, ‘Míen Rasqué la. demanda §»Te-
■fier'e' a un éredito distinto i>dr . «enva
ses» que no filé veri finad o en dicha
junta y con cuyo crédilu nadá tiene

  que hacer el’-doc-ninentci de fs; 12.' (¿nh
de que- la junta haya rechazado ei cré-
■djtq que demanda, sjtr obswvuéión
de parte del actor, ninguna importan-  
cía tiene para el casó, pues hales res<'-
Iliciones no causan instancia nijqipide:,

    la reclamacifm ulterior, dé los intere
sados f Art. 16 infiné de la ley -de qnie-  .
bras). Finalmente .sostiene que la pres*-
-cripción liberatoria no se a cumplido
y si ello se pretende debe justificarse. •
- 4 Que. abierto .el jcnicio; a prueba se
produje la que enuncia el - certificado,
de fs. 43.     

. 5- Que dictado él fallo'de fs. 53“ a
■62 fué declarado nulo por auto del Sn-
pei'ior Tribunal de fs. 88. volviendo ¿n
consecuencia los autos al estado de pro
nunciar nueva sentencia, y

CONSíDERANDO:.  

I—Que está probado por el informe
(le fs. 44 vta.-que la ¡Sociedad' Anóni-
jna- Cervecería Buenos Aires, se haya
inscripta en el Registro Público de Co
mercio dp la Capital Federal desde el
12 do Ala rzo dv 1111)6.    

ir-r^Que cstii igualmeyte probado
con e.' informe dé fsCSO ytai que el $r.
Tomás Juárez Lizá.rragir'Se eiicuyutru
matriculado en el Registro Público de
Comercio local desale e’l't24 de Mayo

  de 1911 y. cpm.o serio de la fírma Sücial
] liare?, hízárraga v Cía. desde el año
*19(19. .  

111.—Qiie .existiendo la presunción
juris, sobre la -coiuérciajidad de los. ac
tos celebrado por las-partes, ¡sirn apli-' 
cables al caso., lah disposicionos de las 
leyes -mercantiles’ (art. 5 del Código tte
Comeiicío).

IV— Que'ambas parres litigajites han
producido, a los efectos.de la prueba de"
sus acciones y excepciones respectivas.

»                         I sendas compulsas áU sus libros mercan.-
• tiles; constando porros informes/per i-  
l cíales de fs.. 29 y 36 que,. tanto . los. H   
! foros de una^comb.-de ’ o.t-ra..piule, ex-    
• táu llevados* en la forma. .prescriptá- 
I por .las leyes, en mérito a Lo cual¿débe    
‘ estarse a «las resultas.coiubiuadas qa&
I presenten .todos los asientos relativo#   
i al punto ciiesdionado», según .la .-regla.

i entada( por el articulo 63, según apar-
  tado d«l Código de-Comeruio.

I 9—¿Que no obstante, habiendo .seña-
I lado el prtfpio ¡’erito de la parte de

mandada el hecho de que ésta abrió su
.contabilidad «en forma:., a partir recieu
del L' de Enero de 1914. (y, fs. 29,) fe-

i cha e-n la entile! actor figura , con bu
i saldo* acreedor de § 934.70 ™/n es ne-  

cesario concluir que para las "operado-  
nes anteriores a esa fecha debe estarse

■ a las solas resultas délos- libros del ac
tor (arts. 45 y 63 apartad,o tercero, Co
digo de Comercio)..      

VI —Que en Ta expresada fecha los
libros de] ilemandantepeonio puede yer-s

-se por la cuenta de fs. i y pericia de
fs. 36, arrojaban a sn favor una cuen
ta con.un saldo por quinientos noven
ta y seis canastos c.on^ptras tantas d<>-

¡ cenes de botellas vacias de .cerveza,
■ importando la suma de iinanil doscien

tos cincuenta y un peso sesenta centa
vos: cuenta que .es independiente' de'
otra qire arrojan los mismos libros por

• concepto de «cerveza»,  
VJ-T—Que ésta última- fue' abierta,

en aquélla: fecha, según, los libros dé!
-.demandado, ion nn saldo a favor del
' actor dé $ 934.70 % mientras - que" crt

los libros dél último asciende ése saldó-
tur igual fecha; a la suma, de á 1104.33'   
rn,jr de- suerte iqiie aiin despreciando lá.
diferencia con perjuicio 'leí demandante
y teniéndose presente qué el moyiniieit-'

  to ulterior desdicha cuenta «por vervé--
z.-i:>, coincide en ros libros ,d«* amí'a.-í
partes/y filé pagada-con arreglo al c>>tf'-    
cordato obtenido por el $r. ]uaivz; Li-
zár-r-aga efi' íá convocatoria de a'-roe Vi
res Céfebnida éu 'éste mismo-- juzgado,

- como h> expresa'el documenlb’-dc -fe.  
1.2 y como lo reconoce también &! a«-

r

efectos.de
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ton e-u sus escritos de fs. 16 y 46, ten
dríamos <>ne’en el mejor <tó los casos

 el démanrhuio adeudaría el precio ®de
les quinientos noventa y seis envases

 con botellas vacias a que-se alude en
el considerando sexto. -

¥I1T—Que aun cuando las partes
  ‘río lo hayaiFdicho en réngunó de sus

escritos. dada la naturaleza de l.os ne-
  goeios ni a atenidos entre abactor y el

•demandado y las formas en que se ha
bían y asentaban las remesas de valo
res y efectos en sus libros respectiw,
como .puede verse particularmente en
la cuenta de fs; 1 y en 1a<-compulsas
.deis.-29 y 36.' es necesario decía rar
,'p.ie ,i "xi.-iida filtre Jas partes un con-

  trata de r.iienía corriente mercantil,
:pu(-Rtfri¡ue han llenarlo los requisitos
del -art. 77 i del. Código de Comercio..
• No hay’ duda de que está autorizada''
 ésta conclusión t ida vez que la Ley
admite su prueba Jiasta por presuhcio-,
nes (art. 208 inciso 5‘ y párrafo final  
y 789 del Código de -Comercio),
. IX—Que sentado lo anterior, y sien-

tío de. la naturaleza de la ¿Tienta co
rriente «el que Jos- valores y efectos-
remitidos se transfieran en propiedad
al que los recibe», según reza el art.-
777 del Código de Comercio, el actor,
no puede demandar la devolución d_e
los envases y solo tiene acción para
demandar síi_importe, señalado por' el
saldo de la cuenta, respectiva, con sus
intereses legales desde la fecha en que
dicha cuenta fué clausurada (art. 785
Cód. citado) debiendo fijarse ésta clau
sura por el-día en que el demandado
cerró sus operaciones para solicitar re u-=
ni’ón de acreedores, ésto es el 23 de
Junio de 1915, según lo dice el infor-

  me de fs. 29 (art. 782 inc. 3- y .783 del
mismo Código).

X—Que.por  una mienta 
■corriente , cuya, clausura se a fijado

  en la indicada fecha 23 de- .lii-nio de
1915 y porque la preseiipción liberato
ria contra ia acción por el saldo, re- :
quiere el trascurso de-cinco años, se
gún lo provee el art. ,790 dái Código
de Comercio, término que no a sucedi
do desde entonces basta el instante de

tratarse.de

la- demanda, de fs. 8, debe rechazarse
la. defensa de esa índole opuesta por
el demandado a fs. í¿.'    

XI— Que debe declararse inadniisible-
la tesis t sostenida en su. defensa por la

'parte del >Sf. Juárez -Lizárraga, -según
la cual, la anterior resolución de la.
junta de acreedores desestimando el
recoiH;cim.iíinto del crédito, qué se per
sigue en éste jnieib, habría hecho cosa
juzgada y es inhamisibie, pues'la dispo
sición del art.. .16 infine-de'ht Ley de
Quiebras,' es clara yterminante al res
pecta cuando dice «Esta resolución-de-  
la junta o del juez solo tiene v.-rlo)' a
efecto de constituir la'jnnta de aeree-
dores; pero-no prejuzga sobre, la legiti
midad de los créditos, ni impide la re
clamación ulterior de los interesados»,

XII— Que.finalmente, ti,'atándose del
caso previsto por'lóS aits. 92 inciso 3-
y 98 de la Ley de Quiebras, el crédito
reclamado es un crédito de dominio y
por consiguiente no. está sugeto a las.  
cláusulas dai concordat-o, pues ésta solo- 
obliga a los acreedores quirngráficos
(art. 32 dé la misma-Ley).

Por tales consideraciones fallo: re
chazando la.'.prescripción, haciendo lo
gara la demanda y condenando al de
mandado Don Tomás Juárez Lizárraga,
a pagar integramente a via Sociedad'
/anónima Cervecería.Buenos Aires den
tro del término de diez díits, el saldo-
de U cuenta por -envases dé., cerveza
que reclama 'elúltimo-y que importa. la,  
cantidad de un mil doscientos ctaCtíen.-  
ta y un peso sesenta centavos’ moneda,
nacional sus intereses desde el 23 <le
Junio de 1915 y costas, a cuyo efecto  
régulo los honorarios del Dr. Francis
co F.‘-Sosa en iá^cantidad de-doscientos,
pesos moneda nacional y los del Pro
curador Justo Fernandez eh- lá de cin
co pesos de igual moneda. Rep. las fo
jas él vencido;-nonfiquese y dése al,
.Boletín Oficial;' Sanie! Etcheyerry

Es copia Tomás N... Isañnabde

tratarse.de
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Cesar y Carlos Cimwo Osio sj$.
ó'ésar Cirnino (siu sucesión) ^Fi
liación natural*   
  Salta, Agosto 31 dé 1920
Y 'Vistos: Resultando:  
1 o—Que á fs. 4'con fecha. 14

de Octubre del?, año pasado pre
sentóse el doctor Fenelón Figue-   
roa cu representación' de don 'Cé
sar ydeodon Carlos Cimino, Osio,
•demandando á la sucesión dé don  
César Cimino por reconocí.miento,

•de filiación natural de sus repre
sentados. cuya filiación atribuye
al' causante de ' quien tuvieron  

  aquellos la posesión 1 de ¡estado
que la ley exige para hacer viable
la declaratoria judicial—Ofrecien
do probar la posesión de estado y
acompañando, las partidas de ■ bau
tismos que-acreditan el nacimiento
de los demandantes y sú carácter
de hijos naturales t de doña Asun-
•ción Osio; pide se. haga la decla
ración ’ judicial .correspondiente,
con arreglo al art. 325 del Cód.
Civil.    

2"—Habiéndose declarado pro
visoriamente vacante la sucesión
demandada, -se corrió traslado, al
Curador de ello doctor Julio FL  
gueroa S. quién se presenta á fs. 7
manifestando que los actores de
ben justificar la posesión-dé esta-
■do que invocan; espediéndose en
el mismo sentido el Sf? Agente
Fiscal.        

3.°—Abierto el juicio á ' prueba
•se produjo la qué enuncia el certi
ficado de fs*. 47 vta.-y las posiciones
de fs. 58;á 63. >

4?—Ágregád'ó-’el alegato del ac
tor y el dictamen ¡del Señor Agen
te Fiscal; se flaman 1 Os autos1’para
sentencia-a fs, 76, previa vista* a.l
señor Defensor dé .Menores -qúe se   
adhiere .ai escrito défs: 66.      
       Y   COrN:.SIp-tT<íXNÍfO:      

l?—Que es biéñ conocido’ eFoT-i-
;gen de la alteración qué suffió' :e.l
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art, 325 del Cód. Ci-vif j" aun las
razones de verdadero orden públi
co, 'que motivaron esa. enmienda,
según la cual es requisito indispen
sable. para que una demanda de
filiación prospere, después del. fa~ 
llecimiénto del. presunto padre/ o  
madre natural. qúe| se pruebe ' el
goce de la «posesión .de estado»,,
por parte del supuesto- hijo-s-Un.a  
jurisprudencia invariable ha rati
ficado el texto y espíritu de esa
enmienda (jur. Civil Serie 1" T-385
Id. V. 129 I j» 327-16-392-31-198
126-140 y otros).  

H.ra misma jurisprudencia nos
v 'enseña que la prueba de la posesión.
' de estado debe ser de tal evidencia

que no deje en el ánimo del juez,
la menor 'duda de la filiación y de
lít vól untad que hubo en el cau
sante de. reconocér el hijo, .tradu
cida por actos .ine’quivócos, cons
tantes ,v .públicos (juris: Civil Se
rie 4“ V-1-121-111-290 ect).

. 2."—Que sentada la premisa de
que la posesión de estado debe ser
ineludiblemente Acreditada y de
que esa prueba debe ser clara y

  concluyente, á los ojos del magis-,
trado encargado, ¿le. .sentenciar,,
detengámonos un'instante pdra es

 ablecer el significado preciso, jus
to, verdadera de ' esa institución,
por qúe en realidad las ; palabras

■ «posesión de estado» .no 'traducen
por sí solas, un concepto definido
y si las -usamos frecuentemente dán
dole un valor i asignado j- reconoció

. do dé antemano, hacemos con : ella
en verdad. Jo- que hace. eT . público-
con la monedas .circulantés,- esto
és: tisurias desconociendo,.p'or lo'
géneral él^alor .intríqico de- las.
mismas.  

La posesión dey .estado' consiste
en lo que los autores franceses de
signan ó sintentizan, bajo los tórne
nos latinos nomeir t'ractatus, fama,
pajabras:que, Machíidoglosa .dicien
do, que ¡leve:el apellido .dtl padre-,
habiéndole esté consentido; que lo



    haya presencien á ienriiin cbir.o
  su hijo; que 'entre sus relaciones

y amistades se k> tenga por tai-y
,qué baya cumplido "los deberes*
que la paternidad le impone, ali
mentándolo y educándolo" (Expo
sición y Comentario T-I-595)

’ •’ Pero esto que vale como expli
cación no determina, no circuías--

  cribe el concepto que, se busca y
por.eso,‘el1 mismo autor agrega
«En todos estos actos, la ley bus
ca la voluntad del padre para re-

  conocerlo, por que-el hecho de la
paternidad no se puede demostrar»

No se* trata de unreconocimien-
    lo. hecho incidentalmente y sin

propósito determinado, como 'lo
han\ .declarado más-de una vez los
Tribunales (p y:°juz: Cir: Serie 4ft-
III 296j sillo el reconocimiento
constante, por muchos y 'variados
actos demostrad vos de ellos, hechos
en vida por el padre.

Por eso valen, tanto, como una
definición auténtica del legislador,
las siguientes pálabra.% que entre
saco ele Ja nota al art. 325 del Cód.
Civil “ la posesión -de estado, los
hechos que la. constituyen, de mu
chos y variados actos, cíe tedas Jos
días, cíe'todos-los instantes,11;

Pruébense, entonces, esos <die-
  chos de- Jos qu,e "el juez puede infe

rir por conciencia següragl reco
nocimiento continuo que el padre
hacía del hijo y no será necesario -
que se nos dé el «noijnen» de ' la
precitada fórmula para que sea
ineludible la sentencia que establez
ca la paternidad/

Puede citarse en apoyo de esta
conclusión el fallo que sé registra
en el tomo III Serie Ia pa£: 471 dé
la Cámara Civil de la Capital Pede
rá! donde, con gran- acopio de doc  
trina, se concluye que «la •posesión
de estado se establece por ,u.pa reu
ní ó'¡y de hechos qué indiquen-la í'-
líacion y parentezco entré un indi
viduo y la familia a la cual preten
de. pertenecer, bastando para ello

  la justificación del. trato y d.e ¡aha-
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•rha, sin, que sea indispensable el'
• -nombre' doctrina análoga a laque-
contiene el fallo del S. T. de E. biios
registrado en el tomo I p. 588 y los
siguientes del S. .T. de Corrientes; -

' T-‘2-c-10-177: T--4-C, .C. XVI-101 v
T-4- . C. XX-179-—
» En estos dos últimos se sostiene

'ademas la tesis de q.aé: «la fama re
constituye por la serie de actos pa
ternales que revelan’el deseo, en el  
padre, de reconocer asípúbycamen-
•te al hijo, en el sentido de que lejos

■ de ocultar la paternidad, ¡a declara  
y quiere que-los demás lo sepan y
no en el qué deba presentarlo en.
sociedad como miembro de su pro-'
pia familia y á esta como parte in-  
tegr'ante de'la misma.«—

Puede faltar entonces, el elemen
to «nomemde la dormida enunciada
por la antigua jurisprudencia y en
cierto modo también puede faltar-
la«fama» desde que esta no se cons-
tituyé ya, por la evidencia que la  
farhilia'y la sociedad adquieren dpl  
reconocimiento hecho por el-padre,,
sino por la serie de actos paternales

 que revelen en el padre'el deseo ele.
reconocer publicamente al hijo, para
tener pqr habida esa - posesión de
estado que la.ley enuncia a fin de

  dejar establecida la filiación natu
ral, después o,el fallecimiento de los
progenitores.—

líl—Que toda la prueba acumula'-
  da. por Jos actores en a utos *se re
duce a la testimonial ■ de-fs. E2-15-
17-19-22-35-38 y 39 que el Sr. Agente
Fiscal cónceptúa deficiente..entre
otras razones por. que no Ja apoya
ninguna prueba instrumental. -

No obte, aparte del fallo, que ci
ta el actor en la parte final-de sd.
alegato y los idénticos que registran,
jurisprudencia .argentina en los to
mos i..° pag. 706 .y” 884 en los cuales

  se concluyen que todos los'medio^
de prueba hábiles para ‘ atestiguar

. los hechos, son útiles para justificar
la posesión de estado, muchas veces  

'los Tribunales han ^declarado sufi
ciente la. sola prueba de testigos, 
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si. de ellas resulta el reconocimiento
continuo y perseverante qué cons- 
tituye aquella posesión de estado.
Asi por ejemplo los siguientes
<Cam. Ciy. 157=206-94-205 y S. T.
¿le E. Ríos 1-589—p

IV— Que sí, como queda expli
cado. la prueba testimonial puedé
ser suficiente por sí sola para acre
ditar el goce-de Ja posesión de es
tado , con. tal qué esa prueba*satis
faga la convicción ‘del. juez, en el 
caso .sub-Jite no puede eludirse la
declaración pedida en la?demandti,
por. qu'e la producida en autos llena
cumplidamente los fines con Que
•fué. ofrecida.—‘   

En efecto, ocho, íestigos sin ta
clia. de los cuales1 siete' han’ sido
éxaminados por el infrascrito en
persona, caracterizados todos 'por
su edad y profesión y que han
depuesto ’ ademas con absoluta
concordancia en sus declaraciones,
llenando los extremos-de la prueba
que la ley.exige para el caso, no
pueden ser desechados a mérito so
lo de riguroso prurito legal que el.
Sr. Agente Fiscal .señala en su de
tenido y meritorio alegato y- es de
.advertir que si la prueba realizada
en autos abulta menos de lo que di
cho ministerio parece desearlo, bien
puede ser una consecuencia de la t
falta de oposición con que se ha
practicado; pues debe, recordarse
que las pruebas aumentan general
mente en'razón d irecta de las con
tradicciones ocurriendo aveces que
el .interesado considera ocioso acu
mular otras cuando ya. ha producido
las que satisfacen plenamente los
fines perseguidos. •

V- -Qué solo resta examinar .en
particular los dichos de los testi
gos presentados por la actara, para
poner de manifiesto la suficiencia
de esta prueba.     

.Declaran a tenor del interroga
torio de fs.-lO y -contestando tam
bién algunas repreguntasjieclias
por el Curador de la misión deman-  
dada y por el' mismo juzgado las

siguientes personas.
Uarniélo Toro; a fojas 12 expresa,

que conoció, hace más de treinta.,
años’a Cimino; que lo vió vivir en
concubinato con •_ Asunción ‘Oslo
desde .hace veinte y cinco a treinta
años, en una casa de Jesús Plazau-a ,
eñ la calle Caseros entre Jüjuy y
Once; que Cimino consideraba los
hijos'de su concubina, como pro
pios; que unos niñbs sabían ir a ia
relojería de Cimino donde sujos h,.
presentado al declarante; que íes
llevaba trajes y calzados; que pro
veía-, a la madre y pagaba hit-asa
en que vivían bajo . el- mi Amo techo
y "que los presuntos hijos di ovaban
él apellido de Cimino con anuencia
del-supuesto padre.-

MamielfeQuinteros: refiere, que «. I
declarante vivía junto a la casa en
que Cimino residía .cpn Asunción
Osio, viéndolos hacer vida desa
sados y a .Cimino como padre de
los hijos de su concubina, qúe e$b's

.llevaban el apellido Cimino con'c-r-
nocimiento del presunto padre

'‘quien los ha presentado como hijos;
que Cimino..hacía-traer con los chi
cos «proveduría» de Lox almacenes
vecinos; que pagaba alquiler de la
cúsa perteneciente ajesús Plazao-
la; que vestía a los chicos y los
m'andaba a la escuela (V fs/15j.

Prudencio Ochoa: a fe. 1/, .que
hace treintaaños conoció a Cimino
y que hace veinte y cinco solo que
hacía vida con:Asunción Osio, que
esta vivía con aquél en la calle Ca
seros, aúna cuadra de la casa.del
declarante: que*en una ocasión lleu
do con su padre este se pasó a con
versar con Cimino, en la puerta de
lá casa del último donde estaban
también César y Carlos María,
hablando Cimino de ellos como de
•sus hijos, que estos iban a. lú .es
cuela .Benjamín Zorrilla. sin poetar
asegurar, ’auncjue. presume, que Cr-
minopagabaJos gastos del Colegio..

Angel, fí. Torres, declarara-fs. í$
en iguales términos sobre ej con
cubinato de Cimino con Asunción
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Osio; advierte que vivían en la ca
be Caseros etrei Jujuy y Onee
donde también residía un hermano
del declarante' que visitando a este

  conoció a los chicos César y Car
los María, presentados cómo hijos
por Don César Cimino quien - les

  dfeba el tratamiento de hijos; que
los muchachos llevaban ese apelli
do: que antes de '1904 o 1905, fecha

  en que Cimino quebró atendía la
subsistencia de Asunción Osio ’y
que esta después dq aquella quie
bra ayudaba a Cimino por que había
quedado muy pobre.

Miguel Herrera, á fs. 22 dice que
un 1891-92 los su-barrendaba una
finca a Cimino en la calle • ¿Mitre
y Santiago donde el último vivía
con Asunción Osio y donde estuvo
el mayor de los hjjo.de Cimino,
habiéndose trasladado después a la
calle Caseros.

Tomás Gnznisln: fs. 35;' Ricardo
Castro a fs. 38 Manuel Cornejo.
Arias, a fs. 39 declaran finalmente
en iguales o poseídos términos a
les anteriores’, corroborando sus 
afirmaciones sobre la existencia de
un largo concubinato entre Chul
pa y Asunción Osio, sobre la co-°
habitación, el mantenimiento de -la
mujer y los hijos., así como ’ sobre

  ]a educación de estos, el reconoci
miento permanente, el natural afee-  
to y las demás circunstancias que
complementan y demuestran la po
sesión dé estado.  , ’ ,

VI— Que por las partidas de bau-
  tismo- de fs. ,1/y 2 se hah justifica-
  do Jos nacimientos de Victoriano

César y dé Cárlós cómo hijos na--
furales"de Asunción Osio, ’’ ocurrí- %
dos él 6 de Marzo de 1893 y 10 de
Setiembre de 1900 respectivamen
te, con cuyas partidas se han inte
grado todos los elementos q ue hacen

..procedente la demanda.'  
VII— Que no procede, la imposi-

’ clon de costáis por cuanto ¿no han
sido solicitadas.    

Atento pues, las' consideraciones'
  -que -preceden; fallo este- juicio ha-

ciendó lugar a la demanda y de
clarando. ¡en su consecuencia, que
Don Victoriano César y Don Car
los Cimino Osio, nacidos respecti
vamente el 6 de Marzo de IS93 y
el 10 de Setiembre 1’900 ■ son hijos
natura les-del causante de la suce
sión .demandadaDen César Cimino..

Notifíquese, rep. las fojas v dése
al B. Oficial

   Daniel Etchévkrry
Es copia: Tomás N. Isavrualáe-

  SUCESORIO

Habiéndose declarado abierto el. ]ui~
ció sucesorio de Laura Lorenzo por de-

  creto de fecha 30 del corriente mes y
año por el suscripto Juez de Faz du
la 3• Sección 'judicial del Departainen-

■ to de Metan, cítese- por edictos duraiite
treinta.'días en ios diarios «El Cíqico»
y «El Cívico Intransigente» y por una
vez en el Boletín Oficial, a los que se
consideren con- algún derecho a dicha
sucesión.’ se presenten hacerlos valer,,

 bajo apercibimiento de Ley.
•San José de Orquera, Setiem

bre 30 de 192(t — Nicolás S. ¡Sai-avia
Juez de Paz Titular.

SUC ESORI0—Ha b ié i ni ose ü eclarad o
. abierto el. juicio .sucesorio dé don To
más Zigarán y de doña Catalina Ca
ballos ue Zigarán por auto de lecha
de ayer del señor Juez de ].• Instancia,
y 3a. nonüpacióii doctor Humberto'Oá-
nepa; se cita, llama y emplaza a to los
los que se consideren con algún dere
cho Mr esta sucesión se presenten ha
cerlos valer dentro del término de trein
ta días bajo apercibimiento oe lo qnh-

  hubiese lugar en derecho.—Salísa. Oc-
  tabre 6 de 1920.—Ricardo N. !Mes-‘

soné Aseen1 tari o. ’

hjjo.de
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  DESLINDE—

  Habiéndose presentado don Juan Ma
rine,! de los Ríos cotí título, bastante
por medio de apoderado, solicitando
deslinde, mensura y amojonamiento de
la       

   ÍCINÍ'A «SANTA ROSA».

ubicada .en el departamento de Chicoa-
na. de esta provincia, cuyos limites stri:
Al naciente, la finca «San José», pro
piedad de la srñorti -Natalia Gutiérrez,
herederos de José Laspjur y camino al

  «Tipal»; al poniente la finca «Peñaflor.-
  y la propiedad de don didio Zapata:

til norte. p.or el río de Pillares, y al
sud, el río de-Ohicoana: el señor juez
de primera instancia y segunda nomi
nación. en lo civil y comercial, doctor
Alberto Mendioroz, por la secretaria
del autorizante, ha dispuesto que se
haga saber por medio -de edictos que
se publicarán durante treinta' dias en 
dos diarios de la localidad y por una
sola vez en el «Boletín Oficial», las

 operaciones de deslinde, mensura y
amojonamiento que se van a practicar
y que darán principio el día que él
agrimensor- propuesto don- Napoleón

  Marteáiena señale, a t<Jdos»los que se
crean interesados en éstas diligencias.
Lo que.se publica a sus efectos.- - Sal
ta, Octubre 30 de 1920.— Juan Ra
món Tula, escribano secretario.  

SUCESOR 1(.)—Habiéndose declarado
 abierto el juicio sucesorio de Doña K-
 milia Ochoa de Castro, por auto de fe- 
 cha de hoy, el-Juez dr Paz Departa
mental (pie suscribo rila,-llama y hil-

 plaza á todos los que se consideren con
algún derecho á esta sucesión se pre-  
senten hacerlos valer dentro-del término
de trtynta dias bajo, apercibimiento de
lo que hubiera-lugar en deiecho Cam
po-Santo 13 de Octubre de-1920.
Eugenio’P. Delclaux.

Juez de Paz Departamental.

  EMATES   
Pór Ricardo M, López   

_Pnr orden del Sr. Juez de Ia Instan?  
cía Dr. Mendioroz. en el juicio carattt-
lado con el número 6T82 venderé eá  
reñíate el dia 21 de Diciembre del . cg-
críente año, horas diez en Jockey. Baty
plaza 9 de-Julio, la firya Rio Blaneó  
ubicada en Oran,. Limites Norte I-tu  
Blanco, Sud Arroyo Desagüe, liste se? 
guilde brazo Rio Blanr-o, Oeste cantiga  

   que vá de Oráii'a San Antonio.
- • Selra 20%.,

Base de-venta 32.666 o, sean dos tei\
ceras partes tasación fiscal. Se • vende
la mitad de la finca,o 'sean ni cua
renta y tres y media hectáreas 30 Areas.

Salta, Octubre 28 de 1920'  
Ricardo M. Lopes

  Por 'Ricarda López  
SIN BASE

«Gran finca' «El Tartagai»  . . o
  El dia lunes 22 de Noviembre, a las
16 en punto, en el Jockey Bar, Plaza h
de Julio, Avenida Alsinñ. .y por"orden
del' Juez de primera instancia doctor
Alberto MeñdiorozS y secretaría del es
cribano Juan Ramón’ Tula, venderé, a
las más alta oferta y dinero de contado,
la valiosa finca denominada EL TAR-  
TAG-AL, recbnocida como la mejor del
rico territorio dé Oran por su extensión,
fertilidad-de .la tierra, inmenso y rico
boscaje donde existen las más abundantes,
.ricas y variadas maderas, donde.la cafla
ele azúcar se da exhliberante sin necesi
dad de riego conformación de .planicie
y por donde está proyectada la'proion-
gación del lérrocarrií de. Embarcación.

,par?t Yacuiba y Santa Cruz, cn’Boliyia.
Solamente en’ quebrachaícs hay para  
ganar millones-de pesos.           

-Ubicada <?n el departamento.de Oran»  
se calcula, -según los títulos, uña extert--
sión dé diez y. ocho leguas cuadradas
advertiénd.osé" que, por'su ” naturule  
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.solo dos de dichas leguas ofrecen . una
ganancia, para la reventa o la explotación
de muchos centenares de milcs.de pesos.
, La venta se hará «ad ccrpüs», SIN
BASE.  
  La propiedad tiene por límites: al
nortead rio-Tartaual; al sud, propiedad
qñe.fué de doña "Carmen Uriburu; al
este y .oeste, propiedades, desconocidas
de terrenos baldíos, hasta colindar son
Bolivia. ,
’ Los interesados pueden informarse en

  el expediente del concurso referido’, e
imponerse de'la bondad de .sus títulos

  en el estudio del doctor Carlos Serrey.
' 'El comprador oblara el diez, por
ciento dei valor* de la bolet’i en el acto
de la venta, como seña y por cuenta de
pago—Salta, Octubre 2 de 1920.

Ricardo López Kartillero.   
<

Por Ricardo IVLópez"
Base •$. 2.500" y 2.00.0'

Por disposición ¿d Sr. Gerente del  
Banco Provincial, venderé el día vein- 
te y tres del corriente mes y año u ho
ras cuatro de la larde-, en td mismo
Banco una casa y dos r?nenoS ubicados
en el pueblo ue San Carlos.
Comisión 2 mienta del comprado!.
    Salta, NToyiembre 12 de I92Í1.  

Recaído M. López K. P.

  medía (quince.y 30) una casa en esta
ciudad, calle-Caseros N^'S^id.

Base de venta.$ 181660. .
Comisió'h 2. "/(, cuenta del comprador

    Salta, ¿Noviembre. 12 de 1920-
llicardo 2L Lopes W P.

Por Ricardo M. López
Por .orden de -lá autoridad Hiñera,,

venderé el día. diez de Diciembre dyl  
corriente año, a lloras diez de la maña-  
na tres ' pertenencias mineras ubicadas,
en el Departamento del Rosario de Der-
ina, .cuyos límites y extensión se en-

  ciientran’ en los ¡daños que se enciien-    
tran en la Escriban!^ 'de .minas, casa de
Gobierno:

Base de venta cada una $ 180.00
Comisión cuenta del .comprador.

Salta, Noviembre 12 de 1920-
Ricardo M- López B. P...

IMPRENTA OrlCiAL

POR RICARDO- M. LOPEZ
Por orden ¿el Receptor do Rentas ’

venderé el día veii'nA del corriente mes
y año en la .misma Oficina, varios ar-

  ráculos de Almacén sin base, -a horas
diez de la mañana.        

Comisión- 5 '% cuenta'del Comprador
Salta; Noviembre 12 de 1920
Ricardo M López Martiliera.

  Por Ricardo M. López
h'w. orden del Si1.. Gerente dei Banco

Frovim-ial, venderé el día treinta del
corriente mes y aS.<5 á loras tres 'y

milcs.de
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IIESVM-ICN d?l nfovimieuto de TESORERIA en- el mes de Octubre-de 492.0

SALDO .DE SETIEMBRE 13213.5» 

ENTRADAS

RE3EPTORLA GENERAL

=92347.35

(’o t; t ri b n <-ló n Te- r r i t o ri a 1 1920,.- . .... .. .13908.55
Dátenles Generales ■.    .   . 1.471 —
Sellado   » .. * . . .     1930’4.—

   Guías ..............................  10.963.—
Militas-  ■}> , . . .... .... 7022.20
Explota t’ián' de- Bosipies; > . . .    . . . 5290.10
Impuesto A'inos u .... . ...........   21064.30
T-ranst'eréncia' Cueros • » . . .    1335.35

   abreras Registro C'rj'ii ■.........  4o.-
  Eventuales (Marcas) » . .         . - .1240.—
  Inipii^stj) al Azúcar      368.1.85

Renta 'Atrasada' ?> : ,       ... ..   6427.—

Impuestos id '(.'onsujno
Bebidas............. ..................... ...................-...

 Cigarrillos ....7. ..............   .
Cigarros?............   ......... i. .... -.
Tabacos......... .............................-.. n.. .■.. ...
Naipes .................................... ■........................
Coca /...._............ .... ................................. .. ..
Impuesto Herencias’5'.. ............
Cálcfilo Recursos—Subsidio Nacional . . 

» . - '.Aguas Cíes. Campaña
(•'aja -IribiTamones y Pensiones.. ..................
1 (bligac'ione.s a Cobrar '. .. .................. <,...
Banco Provincial—Rentas Generales .. .«
Préstamo Foiído Escolar..........  
Embargos .....................,/ ....... .................
P’-esnpuesto General Gastos 1920...........  

12933.66
8468.62
469.48  
377.20
130.80

1240.— 2:1619.76
6465.72

14400.—
50.—•

   3323.2-t
.18615.52
88900-.—
5111.38
159.25

____ _.  4 79.67 ' ,
Total de enfhid»s'.... «284385.54-
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SALIDAS
Pos- DEUDA LIQUIDADA
a» Ejercicio 1920.. ./....•. .        
=>■ Obligaciones a Cobrar............................. 
» JBanco Provincial. Ley 852 ...............
» » » Rentas Gles......... ..
< Embaí gos ................. .......... .. ....

Consejo General de Educación.............,,....
»*" Caja Jubilaciones y Pensiones,......................

Saldo qne pasa al raes de Noviembre 1920...

125523:. 92
34242.99
14803-19
49500 .—

772.—
346 5.10
2735 42 231042.62

53342 92

Total Je Salidas 234385.54

Salta, Novienibre 3 íle 1920

  Coiifornt e.

Jr.Asc -E. Velarde
CúBtndor Gouei'.-.l

E. SYEVESTER
•TeHoríiro General

MINISTERIO DE HACIENDA   Salta,, Novie.mhré 8   de.' 1220
        

Publíqnese en dos diarios de h ler.aü la.í, «El Cívico»; «Ñuevi. Época>
gfis- el término de eim'o dias y por una sola vez en el Boletín On'ieiAf  y archívese.

       Celso A. Lallera


